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			PSOE y Ahora Madrid piden al Gobierno que cierre el CIE de Aluche
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Otras Noticias																		 - 					
						
													Madrid												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Madrid]El Hospital Infanta Leonor, las titulizaciones bancarias y la Tarjeta de Vecindad, también protagonistas del Pleno





El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado, en la sesión celebrada ayer viernes, 28 de octubre, una moción de urgencia instando al Gobierno de la nación a iniciar el proceso que lleve al cierre del Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE) de Aluche.

El Ayuntamiento de Madrid muestra en esta moción su preocupación por la defensa de los derechos humanos de aquellas vecinas y vecinos de Madrid que se encuentran internados en el CIE de Aluche, dada la opacidad que envuelve su gestión, sumada a las reiteradas denuncias relativas a la violación de derechos. El Consistorio muestra su posición a favor del cierre del CIE de Aluche para garantizar y preservar los derechos humanos de todas las personas que se encuentran privadas de libertad en este centro.

En la moción aprobada, se solicita además que se investiguen los hechos del pasado 19 de octubre y las consecuencias de la protesta que protagonizaron un grupo de 39 internos que se subió al tejado para llamar la atención por su situación.

Así mismo, el Ayuntamiento de Madrid ha configurado una mesa de trabajo que, dentro de las competencias municipales, propone medidas para preservar los derechos humanos de las personas internadas. En esta mesa participan representantes de las áreas de Gobierno, de asociaciones de la sociedad civil, el Defensor del Pueblo y el Colegio de Abogados de Madrid. Del trabajo de esta mesa surgirán propuestas para garantizar el cumplimiento de los derechos humanos en el CIE de Aluche.

Mientras el cierre del CIE no se produzca, la moción contempla los siguientes puntos:

	
Exigir al Gobierno central que no se expulse, durante el 	tiempo que proceda la investigación, a los 39 internos que 	protagonizaron la protesta del 19 de octubre, en su libre ejercicio 	del derecho constitucionalmente reconocido de reunión pacífica 	(art. 21).


	
Exigir al Gobierno que adopte todas aquellas medidas que 	sean necesarias para conseguir el respeto absoluto de los derechos 	humanos en este centro y en aquellos CIE del resto del territorio 	español.


	
Exigir transparencia en la gestión cotidiana de estos 	centros y la facilitación del acceso de entidades ciudadanas 	dedicadas al apoyo a la población inmigrante.


	
Exigir una atención social, sanitaria y jurídica 	realmente efectivas y adecuadas a las personas internas.


	
Exigir al Congreso de los Diputados la inmediata puesta en 	marcha de una mesa o comisión parlamentaria que se replantee toda 	la normativa referente a extranjería, incluyendo el cierre de los 	CIE.





Por otra parte, el Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado por unanimidad 	una proposición presentada de forma conjunta por Ahora Madrid y el 	Grupo Municipal Socialista que reclama a la Comunidad de Madrid la 	construcción de accesos al Hospital Infanta Leonor, en cumplimiento 	de sus responsabilidades derivadas del Plan Especial aprobado por el 	Pleno del Ayuntamiento de Madrid el 28 de junio de 2006.

La proposición demanda la construcción de un túnel –cuya 	ejecución es competencia de la Comunidad, tal y como refleja el 	plan original- que daría respuesta a una reclamación histórica de 	las vecinas y los vecinos de este distrito.  De hecho, los 	residentes en el distrito solicitaron la construcción de estos 	accesos a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, 	presentando 12.700 firmas.

La construcción de esta infraestructura supondría reducir la 	distancia peatonal en 2 kilómetros y, la distancia media de los 	vehículos, en 2,5 kilómetros. Esto supondría que las 80.000 	personas que viven en Santa Eugenia, la UVA de Vallecas, y el 	Ensanche, podrían ver reducidos sus tiempos de acceso a este centro 	sanitario en 20 minutos los peatones, y en 10 minutos los vehículos, 	tanto particulares como los de emergencias.

La ejecución de esta obra, que se complementaría con la 	construcción de una pasarela peatonal por parte del Consistorio 	-supeditada al cumplimiento de su compromiso con la Comunidad de 	Madrid-, supondría además que las líneas de autobuses regulares 	pudieran continuar con su itinerario hacia el hospital, haciendo 	innecesaria la actual línea lanzadera (H1), que el actual Gobierno 	municipal ha convertido en gratuita para los usuarios en respuesta a 	las demandas vecinales previas.



El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado la creación de una Tarjeta de Vecindad para todas las personas empadronadas o que demuestren su identidad y domicilio o arraigo en la ciudad de Madrid. La Tarjeta de Vecindad sustituirá paulatinamente a todos los carnets de identificación que emiten las distintas Áreas u Organismos municipales como bibliotecas municipales, instalaciones deportivas, etc. El Pleno ha dado luz verde a la creación de esta tarjeta con los votos a favor de PSOE y Ahora Madrid.

Podrán solicitar la Tarjeta de Vecindad las personas empadronadas en el municipio de Madrid o que demuestren su identidad y domicilio o arraigo en la ciudad y se suministrará en una primera fase de implantación a quienes no dispongan de otro medio de identificación oficial.

Para ello el ayuntamiento suscribirá un convenio de cooperación y colaboración con las asociaciones de inmigrantes y las que trabajen con colectivos en situación de exclusión. Este convenio incluirá la realización de una campaña de promoción del empadronamiento y se establecerá un protocolo de gestión para la difusión y trámite de la tarjeta.

La Tarjeta de Vecindad permitirá acceder a todos los servicios ofertados por el Ayuntamiento de Madrid, y especialmente a los servicios sanitarios, sociales, educativos, de ocio y de promoción del empleo. También permitirá acceder a formación no reglada impartida por la Agencia para el Empleo con el objetivo de reducir la economía informal a través de la inserción laboral de las personas en situación de exclusión social, y singularmente la venta ambulante irregular.

La Tarjeta de Vecindad podrá incorporar, mediante convenios, accesos preferentes, descuentos o mejoras en las condiciones de acceso de otros servicios públicos y privados que se prestan en la ciudad de Madrid.

Además, el Ayuntamiento de Madrid buscará un acuerdo con el Consorcio de Transportes de la Comunidad de Madrid para que la Tarjeta de Vecindad sea documento identificativo suficiente para poder solicitar las distintas modalidades existentes de tarjeta de transporte público. /

El Ayuntamiento de Madrid ha aprobado en el Pleno de hoy una propuesta presentada por Ahora Madrid y el Grupo Municipal Socialista por la que se pide la protección de los consumidores frente a la titulización que los bancos ejercen sobre los créditos concedidos.

La titulización es un proceso financiero, desarrollado en nuestro país desde 1992, por el cual una entidad puede realizar una transmisión de los derechos de un crédito a terceros. Esto significa que cuando una persona pide un crédito, ya sea personal o hipotecario, adquiere un compromiso contractual con la entidad emisora de ese préstamo para devolverle el dinero en una serie de años. Pero lo que esta persona no sabe, es que la entidad que le ha concedido ese dinero puede, a su vez, vender esa deuda de tal manera que el banco o caja vuelve a tener el dinero en su haber y deja de tener el riesgo de un posible impago por parte de la persona que ha pedido el crédito.

En el caso de los créditos hipotecarios, cuando los bancos o cajas ceden estos préstamos a “fondos de titulización” de cara al cliente siguen siendo los acreedores de ese préstamo pero en la realidad, aunque sigan realizando la administración de esos cobros, ya no lo son. Por eso es fundamental conocer quién es el acreedor real del préstamo porque en caso de impago, si la entidad bancaria no es la dueña real del citado préstamo, no podrá realizar la ejecución hipotecaria y consiguiente desahucio.

Así ha ocurrido en algunos casos, con sentencias favorables, en los que se ha dejado sin efecto una ejecución hipotecaria porque la entidad financiera que iba a realizarla había enajenado ese crédito a un fondo de titulización. Se abre de esta manera una nueva vía de defensa para los consumidores ante estos procedimientos.

El problema de todo este sistema es que la ley no obliga a que exista información sobre las transferencias de estas cesiones, por lo que el usuario nunca sabe si el préstamo que ha pedido está titulizado o no, encontrándose en una situación de confusión, falta de información y total indefensión frente a la situación de su deuda y la titularidad real del acreedor de la misma.

Por todo ello la propuesta aprobada en el Pleno de hoy expone una serie de iniciativas para la protección de la ciudadanía ante estas prácticas. Así, se exige a la CNMV que funcione como un verdadero registro público y transparente, organizando de forma clara y  accesible los folletos y las Escrituras de los fondos de titulización con sus Anexos.

Por otra parte, se solicita a las entidades financieras que publiquen en su web, junto al folleto de emisión y la Escritura de constitución de sus fondos de titulización, la relación de los activos que componen dichos fondos de titulización, así como que responda a la petición de sus clientes si su hipoteca ha sido realmente titulizada o no.

También se pide a la Comunidad de Madrid que incorpore en el marco de la Ley de Protección de los Consumidores la obligación de las entidades financieras de facilitar a los hipotecados la información sobre la titulización o no de su hipoteca.

Y finalmente se solicita que se promuevan medidas de actuación y protección para que el consumidor tenga la suficiente información acerca del problema de las titulizaciones.
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